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, -* l a s6 lv 
^f'defíi'bnaeguir 

Sreáito'.'v 
jdoj'mamfestó que la 

tombcada tpara la Yiaita 
fai'Hospicio de León, 

m&a'termmado s u cometido y pre-
Intadb^'la Dipu tac ión el eatisfac-
*ono estado del Establecimiento. . 
¡ctfívir el S r . Morán se dijo que de 

'las gestiones practicadas p e r l a C o 
misión que fue i la r i s i t a de la 
Casa-Cuna, e l resultado de ellas y 
las soluciones propuestas en forma 
disyunt iva á la Corporac ión , acep tó 
una de ellas, quedando encargado 
el Sr . Bustamante de ul t imarla , ha
biendo con ello terminado la Comi 
sión e l encargo que se l a confir ió. 

E l S r . Bustamante dió explicacio
nes de lo que hab ía hecho del re
sultado de su g e s t i ó n y de las que 
todavía pensaba practicar, hasta de
purar si en l a Casa-Cuna se admi
nistraban con celo los intereses de 
la provincia. Con este motivo se ex
tendió en consideraciones á demos
trar el fin que se proponía , y sí son 
ciertas las denuncias presentadas, 
para lo cual necesita bastante t i em
po, porque los Alcaldes y Jueces 
municipales no facilitan los ante
cedentes pedidos. 

E l Sr . Alvarez de spués de dar las 
gracias á los s e ñ o r e s que le han 
contestado, se ex t end ió en algunas 
advertencias á los señores de la C o -
mis ióa , haciendo apreciaciones so
bre la manera de llevar á efecto su 
c o m e t i d o , y resultando de és t e , 
apreciaciones que recogieron y con
testaron los señores aludidos, y c u 
ya d iscus ión suspend ió e l Sr . Pre
sidente por haber transcurrido e l 
tiempo que para preguntas seña la el 
Eeglamento. 

Se en t ró en la orden del día dando 
nuevamente lectura a l dictamen de 
la Comisión de Fomento; en el que 
enterada del acue rdó de l a prov in
c ia l , fecha 15 de Marzo ú l t imo , de la 
comunicac ión del Alcalde de Vega-
cervera de haberse arruinado un pe
q u e ñ o trozo del muro viejo de sos
tenimiento, en la carretera provin
c i a l de P a r d a v é á Piedrafita, y del 
informe de l a Secc ión de Caminos, 
propone que se ratifique dicho acuer
do, salvo lo concerniente al abono 
de los gastos que ocasione la habi
l i tac ión del t r á n s i t o , porque és tos 
son de cuenta de los pueblos, por te
ner á su cargo la conse rvac ión ; y 
que mediante la presentac ión del co 
rrespondiente proyecto de l a parte 
arruinada del muro se subvencionen 
con el 50 por 100 de su presupuesto 
do contrata, una vez que sea apro
bado por eI Sr . Gobernador. 

A este dictamen p r e s e n t ó el señor 

Bustamante el siguiente voto par
t icu lar : 

1 .* Que se paguen de los fondos 
provinciales los gastos que en v i r 
tud del acuerdo de 15 de Marzo ú l 
t imo , se hubieren suplido por el 
Ayuntamiento de Vegacervera. 

Y 2." Que de los fondos provin
ciales se satisfagan los gastos que 
se consideren necesarios para la re
pa rac ión del muro á que se refiere 
e l dictamen. 

Combat ió el voto particular, el 
Sr . Morán , porque lo que en él se 
propone, es imponer á l a Diputación 
la carga de conservar un camino 
que después de hecho, él A y u n t a 
miento debe sostener, pues ta l fué 
el compromiso adquirido por el 'mis-
mo, que al fin ha conseguido una 
v í a de comun icac ión pagada exc lu
sivamente de los fondos provincia-

j les y que no hace nada de más en 
• reparar sos desperfectos, sobre todo 

cuando puede hacerlo con los fon-
: dos del partido. 

I Adujo el Sr. Bustamante, en de
fensa de su voto, que la obra era 

; provincial , pues a l construirla se la 
había dado ese c a r á c t e r , por cuya, 
razón nadie m á s que l a provincia 
debía procurar cooservarla, y que 
hoy a l tratar de que el pueblo h i 
ciera las reparaciones, quizá no pu-

: diese soportar este gasto, y que á 
. la Diputac ión nada la signif icaría 
| este gasto, evitando con ello la inte-
| r rupcíón del t r áns i to y a l mismo 

tiempo el que no se destruyese una 
obra que para algo emprendió y rea
lizó la Dipu tac ión . Rectificó el se
ñor Morán, y en este estado el de
bate, e l S r . Gaccido l l amó l a aten
ción de la Presidencia acerca de 
que no h a b í a en el salón suficiente 
n ú m e r o de Diputados, y recontados 
los presentes, no llegaron al total de 
los que se necesitan para celebrar 
ses ión. E n su v i r tud , el Sr . Presiden
te, l e v a n t ó é s t a , s eña lando para la 
orden del día de la m a ñ a n a la dis
cus ión y d i c t á m e n e s pendientes, y 
nombramiento de Auxil iares para 
las Secciones de Obras y Construc
ciones civi les . 

León 9 de A b r i l de 18ÍI4.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

OEI01NA.8 DE HACIENDA.. 

DELKG.UHOü DE HMÜENDÜ 
DB LA PROVINCIA DK 1KÓH 

Circular. 

Servicio urgente 

E n cumplimiento de las órdenes 
recibidas de la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, con re
lación a l Reglamento por el que se 
r e g i r á el nuevo impuesto sobre los 
vinos, caso de que fuere aceptado 
por los prodfictores de aquellos l í 

quidos, en reemplazo del impuesto 
de consumos que actualmente les 
afecta, redacto la presente orden-
c i rcular con las observaciones que 
á con t inuac ión se indican, y que 
s e r á exactamente cumplida por los 
Sres. Alcaldes de los Ayun tamien
tos "(le esta provincia . 

E l expresado Reglamento pub l i 
cado en la Baceta fia 30 de Marzo 
pasado, ha sido á su vez inserto en 
ios BOLETINES OFICIALES correspon
dientes á los d ías 6, 9 y 11 del mes 
actual, siendo de absoluta necesi
dad se penetre V . de cuanto en el 
mismo se dispone, con el propós i to 
que se indica, y muy especialmente 
de lo preceptuado en los cap í tu los 
1.° y que comprenden hasta e l 
art. 8." inclusive, y que tratan, en
tre otras cosas, de la época en que 
han de celebrarse los conciertos con 
los productores de vinos, requisitos 
para su validez, individuos que han 
de ser comprendidos en las listas de 
los productores que han de concu
rr i r a la formación del Gremio, etc.) 
s in que esto quiera decir descuiden 
hacer un concienzudo estudio de 
cuantos capí tu los e l mismo contie
ne, por la relación y a rmonía que 
todos guardan entre sí y cuyo co
nocimiento es absolutamente nece
sario. 

• E n su vis ta , tan pronto como 
aparezca inserta esta c ircular en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , pro
c e d e r á V . á la formación de la l ista 
de los p roduc to rés , en los t é r m i n o s 
que dispone el art. 3.°, á cuyo efecto 
se le concede el plazo de ocho días , 
y una vez formada, será publicada 
inmediatamente por esa Alcaldía , 
por t é rmino de ocho días consecu
tivos, oyendo y resolviendo en otro 
plazo igual las reclamaciones de i n 
clusión ó exc lus ión que contra ellas 
se formulen. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7." d e l acuerdo dictado por 
V . , podrán recurrir los agraviados 
a l Juez de primera instancia del 
Distr i to, el cual en t é r m i n o de q u i n 
to día deberá dejar resueltos, c u a n 
tos recursos le hubieren sido some
tidos. Los expresados recursos se in 
t e rpondrán ante su autoridad, s ien
do.de cuenta de V . , y bajo su m á s 
estrecha responsabilidad, la obl iga
c ión de remitir los expedientes a l 
Juzgado, dentro de las 48 horas s i 
guientes á la interposición de a q u é 
l los. 

Con lo que resulte, en v i r tud de 
las rectificaciones acordadas por el 
Juez, remi t i rá copia de las listas 
á esta Admin i s t rac ión de Hacienda, 
dentro de cinco días . 

E n su consecuencia, y en vista de 
los t é rminos seña lados , se le con
cede á V . para el m á s exacto c u m 
plimiento de este nuevo servicio, 
nasta el momento de ser remitidas 
las listas á l a Adminis t rac ión , r l p la 
zo de cuarenta d ías ; en la intel igen
cia que, de no efectuarla, cama se 
le ordena, le pa ra rán los perjuicios 
consiguientes. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
León 19 de A b r i l de 1894.—El De
legado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

ADOBCIO. 

Desde la fecha en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , hasta veinte d ías 
d e s p u é s , queda abierto en la Depo
s i t a r í a - P a g a d u r í a de esta Delega
c ión , el pago á los Recaudadores de 

l a Hacienda y Ayuntamientos en
cargados directamente de la recau
dac ión de contribuciones terri torial 
é industrial, y canon por superficie 
de minas, del premio que les corres
ponde en el tercer trimestre del 
ejercicio corriente. 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento de los Recaudadores y A y u n 
tamientos interesados. 

León 19 de A b r i l de 1894.—El De
legado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 
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ATONTAMIENTOS. 

D . Migue l Rodr íguez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega , del que es A l 
calde D . Lucio Abad. 
Certifico: Que en el libro de sesio

nes que celebra este Ayuntamiento 



y Junta Munic ipa l , se halla la del 
d ía 15 de este propio mes, que entre 
otros particulares tiene el siguiente: 

Que teniendo en cuenta que apa
rece en el presupuesto ordinario, pa 
ra e l a ñ o económico de 1894 i 1895, 
u n d é ñ c i t de 3.551 pesetas 61 c é n t i 
mos, y que no hay otro medio para 
cubrirlo que el de arbitrios extraor
dinarios sobre las lefias que se con
suman en los hogares, y paja que se 
destine á los mismos y otros obje
tos, por unanimidad acordó arbitrar 
este recurso, seña lando para el mis 
mo l a tarifa que á con t inuac ión se 
expresa: 

de quince d í a s , & contar desde l a 
fecha de la inserc ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Vi l laza la 13 de Abr i l de 1894. 
Alcalde, Mateo Franco. 

II í 

a g. S 

09 

Asi.resulta del acta o r i g i n a l , á que 
me remito. 

Y para que conste y remitir a l 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, para conocimiento de todos los 
vecinos d e l Munic ip io , expido la 
presente, que visada y sellada por é l 
Sr . Alcalde, firmo en San Justo de 
l a Vega A 15 de A b r i l de 1894.—Mi^-
gue l Rodr íguez , Secretario.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Lucio Abad . 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

L a Corporación municipal q u e 
tengo el honor de presidir, en sesión 
celebrada el día 4 del mes de M a r 
zo p róx imo pasado, por unanimidad 
acordó separar del cargo de Secre
tario de este Ayuntamiento - al que 
l a v e n í a desempeñando , y poner v a 
cante la misma, con 1 dotac ión 
anual de 700 pesetas, p .godas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con la obl igac ión , e l 
que fuese favorecido, de hacer todos 
los servicios ' marca el art. 125 
de la ley Munic. , .»! v igente . 

Los aspirantes que deseen obte
nerla, p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del t é r m i n o 

E l 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

TermiDado el registro fiscal de ca-
sasy solares de este Munic ip io , que
da expuesto al públ ico en l a Secre
tar ía de Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de quince d ías ; dentro de dicho pla
zo pneden los contribuyentes produ
cir las reclamaciones que crean per
tinentes contra el mismo. 

Valdepié lago 12 de A b r i l de 1884. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Diez. 

Se halla formada y expuesta a l 
público en esta Secretaria, por t é r 
mino de quince d ías , la ma t r í cu l a de 
subsidio.paraelejercicio de 1894-95. 
E n dicho plazo pueden examinarla 
y producir las reclamaciones que 
crean justas contra la misma; para 
lo que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio. 

Valdepiélago 12 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Diez. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de este Municipio , para 
el ejercicio de 1894-95, se halla' ex 
puesto al público en la Sec re t a r í a 
de Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince d ías , para que los interesa
dos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes á su derecho. 

Valdepié lago 12 de A b r i l dé 1894. 
— E l Alcalde , Juan Antonio Diez. 

Concluido el proyecto del presu
puesto ordinario que ha de regir en 
el p róx imo ejercicio económico de 
1894 á 95, se halla de manifiesto al 
públ ico en l a Secretaria, por t é r m i 
no de quince días ; dentro de los que, 
podrán los contribuyentes e x a m i 
narlo y producir las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Valdepiélago 12 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde , Juan Antonio Diez. 

Alcaldía conslilúcional de 
Q'rajal de Campos 

E l día 29 del corriente mes de 
A b r i l , y hora de las tres de la tarde, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
t end rá lugar en la Casa Consistorial , 
ante una Comisión del seno de la 
Corporación, y bajo la Presidencia 
del Sr . Alcalde , ó del que haga sus 
veces, la subasta para el arriendo á 
venta libre de las diferentes espe

cies sujetas al impuesto de consu
mos, para el ejercicio p r ó x i m o de 
1894-95, bajo el t ipo de 10.391 pe
setas 75 c é n t i m o s , á que ascienden 
los cupos del Tesoro y recargos m u 
nicipales autorizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie a l 
públ ico por t é r m i n o de diez días, i 
los efectos que previene el art. 49 
del Reglamento de Consumos v i 
gente. 

Grajal de Campos á 16 de A b r i l de 
1894. — E l Alca lde , Eusebio de F r a n 
cisco. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajamirc 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas, se hal la dé manifies
to y expuesto al público en l a Secre
tar ía de este Ayuntamiento , por t é r 
mino de quince d í a s , para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y h a c é r las reclamaciones que con
sideren justas. 

Oseja de Sajambre 30 de Marzo de 
1894.—El Alcalde , L u i s Acevedo. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamien to , respectivas al ejer
cicio económico de 1892-93, se h a 
l lan confeccionadas y expuestas, a l 
público en l a Secretaria de e s t á Cor 
porac ión , p o r t é r m i n o de quince d í a s , 
para que durante los cuales, pue
da el públ ico examinarlas y hacer 
cuantas observaciones crea ajusta
das á los preceptos legales de Conta 
bilidad munic ipal , y pasados que 
sean, se t r a m i t a r á n á la Super ior i 
dad, s e g ú n e s t á prevenido. 

Oseja de Sajambre 12 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde, Lu is Acevedo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, y presupuesto ordinario 
municipal de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio econó
mico de 1894 á 1895, se hallan ex
puestos y de manifiesto al público 
en la Sec re t a r í a , para que dentro 
del t é r m i n o de ocho días , á contar 
desde la fecha de esta publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , puedan hacerlas reclamacio
nes que se estimen convenientes; 
pues pasado dicho t é rmino , no se r án 
atendidas y s e r á n remitidos dichos 
datos á laSuperioridad para su apro
bación . 

Zotes del P á r a m o á 14 de Abr i l de 
1894.—El Alca lde , Rafael Cazón. 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se hal la expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de quince d ías , á contar 
desde la fecha de su inserc ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
en la Secre ta r ía munic ipa l , para que 
los interesados interpongan las re
clamaciones que crean oportunas. 

Zotes del P á r a m o á 14 de A b r i l de 
1894.—El Alca lde , Rafael Cazón . 

Alcaldía conslitwcional de 
Pozuelo del Paramo 

Hal lándose terminado el p a d r ó n 
de cédulas personales, para el p r ó 
ximo ejercicio de 1894 á 95, se e x 
pone a l públ ico en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamien to , por termino de 
quince d í a s ; durante los cuales, 
pueden los que crean por conve
niente examinarle é interponer las 
reclamaciones que & su ju i c io sean 
procedentes; pues pasado dicho t é r 
mino, no se r án atendidas n i oidas. 

Pozuelo del P á r a m o 14 de A b r i l 
de 1894.—El Alca lde , A g u s t í n M a r 
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza. 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas, queda de manifies
to al públ ico por quince días, para 
oir reclamaciones. 

Matanza 14 de A b r i l 1894.—El 
Alcalde, Eladio G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de . 
Algadele 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
c o n t r i b u c i ó n industrial de este 
Ayuntamiento, para ei año próx imo 
de 1894 á 95, se halla expuesto a l 
público en l a Secre ta r í a del mismo, 
por t é r m i n o de quince d í a s , para 
que los interesados puedan hacer 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas, en cuanto á la apl icación de 
cuotas y tarifas; pasada que sea e l 
t é r m i n o seña lado , no se oirá n i n g u 
na rec lamac ión . 

AJgadefa y A b r i l 12 de 1894.—El 
Alcaide, S a n t o s López .—Macar io 
Domínguez , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Vaslrillo de los Polmeares 

Se hallan expuestos al público en 
l a Sec re t a r í a del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días, e l presu
puesto municipal ordinario de i n 
gresos y gastos y el padrón de c é 
dulas personales de este Distr i to, que 
han de regir durante el a ñ o e c o n ó 
mico de 1894 á 95, con el fin de que 
los vecinos puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que cons i 
deren justas, dentro de dicho t é r m i 
no; pasado el cual , no serán oidas. 

Castrillo de los Polvazares 15 de 
A b r i l de 1894.—El Alcalde, T o m á s 
Salvadores Puente. 
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JUZGADOS. 

Jvnla de reforma de cárcel del partido 
judicial de L a Bajeza. 

D . Justmiano F e r n á n d e z Campa 7 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de este partido, y como ta l , Pre-. 
sidente de la Junta de reforma de 
cá rce l e s . 
Hago saber: Que aprobado por 

Real orden de 26 de Junio de 1891, 
el proyecto de cons t rucc ión de c á r 
cel de este partido, y recibidas de
finitivamente ya las obras que cons
t i t u í an ' l a primera sección de las 
dos en que el proyecto se dividió, 
se ha seña lado para verificar la s u 
basta de las obras de la segunda 
secc ión , e l día 30 del corriente, á 
las once de la m a ñ a n a , en el salón 
de sesiones de las Casas Consistoria
les de esta v i l l a , cuyas obras han 
de ejecutarse con arreglo á los p la 
nos y á los precios tipos uni tar ios. 
que constan en el proyecto y plie
gos de condiciones y sus adiciones 
hechas en los mismos. E l tipo para 
l a subasta es el de 30.000 pesetas, 
y el del i n t e r é s m á x i m o que se abo
na rá al contratista por las cant ida
des quo se le l leguen á adeudar, es 
el del 6 por 100. 

Comprenden las obras: la cons
t rucc ión de la entrada principal á l a 
cárce l , de los dos pabellones á de
recha ó izquierda de la misma, del 
cerramiento general del edificio y 
de la t e rminac ión del centro de v i 
gi lancia y locutorios. 

L a subasta se ce lebra rá con arre
glo á las disposiciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, y los 
pliegos de condiciones, con sus ad i 
ciones y d e m á s antecedentes, se ha
llarán de manifiesto,desde la publ i 
cación de este anuncio, en la Se
cretaria de Gobierno de este Juzga 
do de primera instancia , debiendo 
ajustarse los pliegos de proposición 
al modelo que á c o n t i n u a c i ó n se ex 
presa. 

L a Bafleza y A b r i l 14 de 1894.— 
Justiniano F . Campa.—Por su man
dado, Domiciano Garc í a Gusano. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal de clase, n ú 
mero enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de León, fecha 
y del p l i e g o de condiciones, sus 
adiciones, precios tipos unitarios y 
demás documentos del proyecto de 
cárcel celular del partido de La B a 
fleza, se compromete á ejecutar las 
obras de c o n s t r u c c i ó n , á q u e el 
anuncio so refiere, con sujeción es
tr icta ú los expresados requisitos, 
por la cantidad d e . . . (en letra) pe
setas, y á conformarse con que se 
le abone por las cantidades que se 
le l leguen á adeudar e l . . . (en letra) 
por 100 de i n t e r é s . 

(Fecha y firma del proponente.) 

D . T o m á s Garc ía Diez, Juez m u n i c i 
pal del Distri to de Vil laquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

& l a t e s t a m e n t a r í a del finado D. M a 
riano Bustamante, vecino que fué 
de la ciudad de León, de la cantidad 
de cincuenta y ocho pesetas y me
dia, costas causadas y que se c a u 
sen, que son en deber D . Francisco 
Ordás y D. Juan Diez, de Robledo 
de Torio, se sacan á pública subasta 
por segunda vez y termino de ve in 
te d í a s , con la rebaja del veinticinco 
por ciento de l a primera tasac ión , 
las fincas que con dicha rebaja, que
dan en la s iguiente: 

1. " U n a tierra centenal, en t é r 
mino de Castr i l l ino, al sitio de las 
Praderas, de cinco heminas; l inda 
Oriente y Norte , rodera; Mediodía y 
Poniente, tierra de Esteban Gonzá
lez; tasada en treinta pesetas. 

2. " Otra, en el mismo t é r m i n o , 
al sitio del Sarro, de cuatro h e m i 
nas; linda Oriente y Mediodía, ma
torral ; Poniente, de herederos do 
D. Bernardo Ro.driguez, y Nor te , 
rodera; tasada en treinta y siete pe
setas y media. 

3. ' Otra, en el mismo t é r m i n o , 
al sitio de la Zarza , de cinco hemi 
nas; l inda Oriente, Mediodía y Po
niente, terreno c o m ú n , y Norte, tie
rra de Blas Rodr íguez ; tasada en 
veintiocho pesetas y media. 

4. * Otra, en referido t é r m i n o , A 
la Escr ibana , de cuatro heminas; 
l inda Oriente y Mediodía, rodera; 
Poniente, valle, y Norte , deToribio 
F e r n á n d e z ; en ve in t idós pesetas y 
media. 

5. " Otra , en repetido t é rmino , 
d e t r á s de la Cuesta, de cinco hemi
nas; linda Oriente, rodera; Medio
día , tierra de Juan Gut iérrez; Po-
n í e o t e , Cuesta, y Norte , de Leandro 
Balbueno; en treinta y siete peso-
tas y media. 

e." Otra , en dicho t é rmino , y s i 
tio t a m b i é n de t r á s de la Cuesta, de 
nueve hemi i iús ; linda Oriente, tie
rra de Atanasio Suá rez ; Mediodía, 
rodera; Poniente, campo concejil , y 
Nor te , de María Fernández ; tasada 
en sesenta y siete pesetas y media. 

Asimismo se anuncia también á 
la venta para dicho pago, y como de 
primera subasta, por no haberse i n 
cluido en la anterior, la finca s i 
guiente: 

7 . ' Dn huerto r egad ío , de un ce
l emín , en t é r m i n o de dicho Roble
do, al sitio del Mol ino; linda Orien
te, reguero; Mediodía, huerto de Ma
nuela Robles; Poniente, presa, y 
Norte , de Toribio Fe rnández ; tasado 
en cuarenta pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el día ocho 
de Mayo p r ó x i m o , á las dos de la 
tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en Villaobispo, y se 
advierte que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la t a sac ión ; que no existen t í t u 
los de propiedad de las fincas; de
biendo conformarse e l rematante-
con certif icación del acta de rema
te, y que para tomar parte en é s t e , 
hab rá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor que sirve 
de tipo para l a subasta. 

Dado en Villaobispo á dieciséis de 
A b r i l de mil ochocientos noventa y 
c u a t r o . — T o m á s Garc ía .—Ante mi , 
Andrés Arias , Secretario. 

L E O N : 1894 

1 Imprenta de la Dipntación proTínciaU 

http://C-p.Cl-p-C2-p-Q.Cl-

